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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de agosto de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 

 
 
Título: Oil and Gas and Sulfur Operations in the Outer Continental Shelf - Blowout Preventer 
Systems and Well Control Revisions (Explotación de petróleo, gas y azufre en la plataforma 

continental. Revisión de la reglamentación sobre dispositivos antierupción y control de pozos). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 23 de agosto de 2023 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 23 de octubre de 2023; la Norma 

definitiva notificada entra en vigor el 23 de octubre de 2023. Sin embargo, la Oficina de 
Control de la Seguridad y el Medio Ambiente (BSEE) aplazará hasta el 22 de agosto de 
2024 la fecha de cumplimiento de la disposición relativa a la función de apertura para la 

intervención de los vehículos de control remoto, que figura en el Título 30 del Código de 
Reglamentos Federales (CFR), § 250.734(a)(4). El Director del Federal Register aprobó 
la incorporación por referencia de determinadas publicaciones indicadas en la Norma 
definitiva notificada, con efecto el 15 de julio de 2019. 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

88 Federal Register (FR) 57334 (Boletín Oficial de los Estados Unidos) (15 páginas): 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-23/html/2023-17847.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-23/pdf/2023-17847.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/final_measure/23_11976_00

_e.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 

texto1: 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-23/html/2023-17847.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-08-23/pdf/2023-17847.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/final_measure/23_11976_00_e.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/final_measure/23_11976_00_e.pdf
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[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: A través de la Oficina de Control de la Seguridad y el Medio Ambiente (BSEE), el 

Departamento del Interior ("DOI" o "el Departamento") revisa determinadas disposiciones 

reglamentarias publicadas en la Norma definitiva de 2019 de control de pozos relativa a las 
operaciones de perforación, reacondicionamiento, terminación y desmantelamiento (notificada con 

la signatura G/TBT/N/USA/1367/Add.2). La BSEE ultima esas revisiones para aclarar los requisitos 
relativos a los dispositivos antierupción y modificar determinados requisitos de capacidad conexos. 
La Norma definitiva notificada aportará coherencia y claridad al sector en lo que respecta a los 

requisitos de equipo y de explotación relativos a los dispositivos antierupción necesarios para el 
examen y la aprobación de la BSEE y contribuirá a garantizar que las operaciones se realicen de 
manera segura y responsable desde el punto de vista del medio ambiente. 

FECHAS: La Norma definitiva notificada entra en vigor el 23 de octubre de 2023. Sin embargo, el 

BSEE aplazará hasta el 22 de agosto de 2024 la fecha de cumplimiento de la disposición relativa a 
la función de apertura para la intervención de los vehículos de control remoto, que figura en el Título 
30 del CFR, § 250.734(a)(4). El Director del Federal Register aprobó la incorporación por referencia 

de determinadas publicaciones indicadas en la Norma definitiva notificada, con efecto el 15 de julio 
de 2019. 

La reglamentación de la BSEE está codificada en el Título 30 del Código de Reglamentos Federales 

(CFR), parte 250: https://www.ecfr.gov/current/title-30/chapter-II/subchapter-B/part-250?toc=1. 

La Norma definitiva notificada y la propuesta de Norma notificada en el documento 
G/TBT/N/USA/1367/Rev.1 se identifican con el número de expediente BSEE-2022-0009. La carpeta 
que figura en el sitio web Regulations.gov, en https://www.regulations.gov/docket/BSEE-2022-

0009/document, brinda acceso a los documentos principales y los documentos justificantes, así 
como a las observaciones recibidas. También es posible consultar la documentación en 
Regulations.gov realizando una búsqueda por número de expediente. 

__________ 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2019-05-15/html/2019-09362.htm
https://epingalert.org/es/Search/Index?domainIds=1&documentSymbol=USA%2F1367&viewData=G%2FTBT%2FN%2FUSA%2F1367%2FAdd.2
https://www.ecfr.gov/current/title-30/chapter-II/subchapter-B/part-250/subpart-G/subject-group-ECFR045ffcd99ad03d3/section-250.734
https://www.ecfr.gov/current/title-30/chapter-II/subchapter-B/part-250/subpart-G/subject-group-ECFR045ffcd99ad03d3/section-250.734
https://www.ecfr.gov/current/title-30/chapter-II/subchapter-B/part-250?toc=1
https://eping.wto.org/es/Search?viewData=%20G/TBT/N/USA/1367/Rev.1
https://www.regulations.gov/docket/BSEE-2022-0009/document
https://www.regulations.gov/docket/BSEE-2022-0009/document
http://www.regulations.gov/

